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11001310500420220042700 MEMORIAL PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JUAN MIGUEL QUINTERO GALINDO <juanquinteroabogados@gmail.com>
Vie 2023-02-03 10:54

Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Margarita Villada melo - España <villada29@gmail.com>;INFO@fibrit.com <INFO@fibrit.com>

Señores:
JUZGADO CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 12 C número 7-36 piso 18
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
E.         S.         D.
 
ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
RADICADO: 11001310500420220042700
PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
DEMANDANTE: MARGARITA VILLADA MELO CC 52.050.571
DEMANDADO: FIBRIT S.A.S. NIT. 860.350.320-3
AUTO: 20 DE ENERO DE 2023
 
Respetados Señores:
 
Reciban un cordial saludo.
 
JUAN MIGUEL QUINTERO GALINDO, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número
79.864.740, Abogado en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional Nº 233.105 del C.S. de la J., obrando en nombre y
representación de la señora MARGARITA VILLADA MELO, mayor edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.050.571,
conforme al poder especialmente otorgado, por este medio me permito presentar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO dentro del proceso
11001310500420220042700.
 
Lo anterior, de conformidad a lo señalado en el artículo 446 del Código General del Proceso, y dando cumplimiento a lo ordenado en el
Auto de fecha 20 de enero de 2023.  
 
Adjunto Escrito de Memorial de Liquidación de Crédito. UN (01) archivo en formato PDF con DOS (02) folios.
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Para notificaciones, las recibo en la Carrera 10 número 20-19 oficina 1108 en Bogotá, Distrito Capital, teléfonos 321.416.44.83 –
317.364.75.01 y Correo Electrónico juanquinteroabogados@gmail.com.
 
AGRADEZCO DAR ACUSE DE RECIBIDO.
 
Cordial Saludo, 

JUAN MIGUEL QUINTERO GALINDO
Abogado Titulado
juanquinteroabogados@gmail.com
321.416.44.83
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Señores: 
JUZGADO CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C número 7-36 piso 18 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
E. S. D. 
 
ASUNTO:  PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
RADICADO:  11001310500420220042700 
PROCESO:  DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 
DEMANDANTE:  MARGARITA VILLADA MELO CC 52.050.571 
DEMANDADO:  FIBRIT S.A.S. NIT. 860.350.320-3  
AUTO:   20 DE ENERO DE 2023 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo.  
 
JUAN MIGUEL QUINTERO GALINDO, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.864.740, Abogado en ejercicio de la 
profesión, portador de la Tarjeta Profesional Nº 233.105 del C.S. de la J., obrando en 
nombre y representación de la señora MARGARITA VILLADA MELO, mayor edad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.050.571, conforme al poder 
especialmente otorgado, por este medio me permito presentar LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO dentro del proceso 11001310500420220042700: 
 

 

VALORES

1.185.658,00$       

278.334,00$          

2.100.534,00$       

1.212.829,00$       

254.324,00$          

2.749.660,00$       

10.657.600,00$      

18.438.939,00$        

Desde Hasta Días Tasa Diaria(%)

15/11/2022 30/11/2022 16 8,96% 264.367,53$            

1/12/2022 31/12/2022 31 9,51% 543.436,52$            

1/01/2023 31/01/2023 31 9,85% 563.257,05$            

1/02/2023 3/02/2023 3 9,85% 54.508,75$              

1.425.569,85$         

19.864.508,85$        

INDEMNIZACIÓN MORATORIA

CONCEPTOS RECONOCIDOS AUTO 15 NOV. 2022

TOTAL CAPITAL RECONOCIDO 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL

CESANTÍAS

INTERESES SOBRE CESANTÍAS

PRIMA DE SERVICIOS

VACACIONES

SANCIÓN POR NO PAGO INTERESES CESANTÍAS

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA

LIQUIDACIÓN DE CREDITO ARTÍCULO 446 C.G.P.

TOTAL INTERESES DE MORA

SUBTOTAL
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Liquidación de credito efectuada a fecha de corte 3 de febrero de 2023. 
 

TASA NOMINAL DIARIA =[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/365)-1) x 12]. 
(Concepto 2006022407 de 2006 Superfinanciera). 

 
 
Lo anterior, de conformidad a lo señalado en el artículo 446 del Codigo General del 
Proceso, y dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de fecha 20 de enero de 2023.   
 
Para notificaciones, las recibo en la Carrera 10 número 20-19 oficina 1108 en Bogotá, 
Distrito Capital, teléfonos 321.416.44.83 – 317.364.75.01 y Correo 
Electrónico juanquinteroabogados@gmail.com. 
 
  
Cordial saludo, 

 
JUAN MIGUEL QUINTERO GALINDO 
Abogado Titulado 
C.C. 79.864.740 de Bogotá 
T.P. 233.105 del C.S de la J.  
 

18.438.939,00$                      

1.425.569,85$                        

0,00$                                    

19.864.508,85$                      

800.000,00$                          

20.664.508,85$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Mora (+)

Costas

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
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